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,tg MUNICIPALIDAD DE LUQUE

npso¡,ucró¡ r*n"44§!,"orn

r,rqr., ,5 a. Ñ0rte nr Lrq de 2024

Por tánto, atento a las disposiciones legales invo€adas y en uso de sus arn_buciones conleridas en el art. 5f ü€. jl y demás
concordantes de la Le) "Orgánica Municipal".-

INTENDENCIA
Ib{iú: EnIlda serviios de cdilad mr equilibrio entre el des¡rollo humano. económlco. soaial culurd y ambienlál con seftdorB 9úUico6 dlanenle cornpeülrvos,

4Ícado mnoveih cmstante paa 9roírover d des¡rollo integrJ , sGleride de los h*ilanres bláea*rdo le ilenlidd cdnunitaia a t:a/e§ de úná g€süo0 indusiva

eficiéfl€, ta§paenb y páicipal vá. con respelo al rÉdio d¡biente

EI Inrendente Municipal de Ll¡que.

RES¡I'ELVE:

Cante¡o con C¡ N' 49OO705 con correo elecüó¡rico reástrado -

VIArO: h que dice el Decr€to Reglamenta¡io l\" 9a2312O23 ,\n" 79 Designación del Administrador de Cont¡ato" para cada
coritrato suscripto, Ia má¡ima auto¡idad de contratante designara a rra!és de un acto administrativo a la persona fisica q¡.r e
fungiñá de adñinisúador de contrato, que srá resÍ,onsable de su gestió¡. asi como de la correcta y completa carga en el SICP,
d€ los principales daros de la ejecución del contrator

COTAIDIRAIDO: QIrE: la L€y N" 3966/2010 Orgánica Municipal. {n 5'- Las Municipa)idades y su autono¡nia" Las
Municípotidades son los órcanos de gobiemo local con perconería y¡ídrca. que datro de compete¡.cia, tie en au¡onomíc polírj.ca,
admmistratiua g ioflnanua, a§ como auta.qu{a en la recaudaaón e in¡€rsón de sus rcansos de conÍomidad al an. 166 de la
Cotustír1¡zión Nacíóno I'

Q¡rE: ta L€y N' 3966/2010 Orgáni.a Muricipal, -{rl 51. Sor a¡nbucrones del lntendenre Municipali 'd) estdue@r g reglamentar
Ia ory.,nizAción de las repañdones d su cergo, con¡orñe a las ne@súlades y postbilidades eco,úmícds de la MuficiPalidad g
dingir, coordi^ar g snryetu¡sar et furcionañiento de las distnla-s uidades dd,ninisfmnüas; j) nombru¡ A remoue¡ ol personal de la
intendencia confoñne a ta ¿e9", en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la l,ey 1626/2010 de la Función Pllblica que
dicta " El f tlciotutio público podú ser nasladado por .ozoazs ale se icio. El traslado será dlsptl€sto por la altoidaá con petente
A debená ser de d. un caryo a otro de igual o si,nilar caregaría g reñuneración- El t..tslodo podrá rcalizarse dentro dcl mÉmo
orgonÉmo o entid,.d, o a ot¡o distintB, y dentro o fueft del Munidpio de lesidencia del funcionaio"

QrE: La t.ey N" 70211 22 de Suminisrro y Cont¡ataciones P¡iblicas, Art 59. Régimen Jundico De t¡s Contratos'¿as
ConTratantes debenán designar pora cadd @ntrato fun iotúnos responsaá¡es dp veifcar Ia coúec¡a eJecllción de los nismos,
quienes debenúm detrurcior ante oquellos, las idegulaidades o itatmplnnientos qle derecten so peia de ser consAe¡ados
respo¿sa¿¡¡es sol¡danos de los mismos. EI admi^istrador de cnn¡rato será responsable de prcporcionat los datos e informaciones
rcle@úes a la ejealción del contrato. a través del Sistema de SeElimie'io de Contratos'.

Q¡rE: obseúafdo estos antecedentes _\, las prerrogativas legales establecidas.-

Rct ¡. clc. ¿os documen¡os respoldatorio que Íoman pane inregral .lel procedimiento debeñL considera.se mutuamente
erylicalíuos; en caso de contrudicción o dis.lep@cia enr.e los n¡smos. b pno.idad en aanto a su interyrelaaúr debe pnrar el
princiio de buena ¡e, consderando el início hasta Ia etapa inal Todo esto uenfrcado en los Af' s56, 3s7, 372, 7oa y 715 del
.ndigo ciuil Parug ayo lzA\"11A3/lgas,bniendoenakitaquelaLeUN"TO2l,t2OO3 An" 64, así en ¡onna slplefona lo

al Sr
<:or¡r COM RES}'ON DE LA ADMINIS'TRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE DE LA

LMCN N"63
GREGORIO

ENTO PO EMPE O PARA LA CALLE SIN NOMBRE. PERPENDICUTAR A IA CALLE

RlA otv2 I.A CIUDAD DE LUQUE. CON ID 455984 . Dicha
del deO de Uso Públ

los anreedentes de ésra. a h Dne.ción Naciona Contrataciones P¡:blicas

(

Echeveria
lllunicipal

Visb¡: Entidad reconocida por la sociedad corno inslituciin modelo de desarollo locál a f¿vés de la innováciin conshnle de sus proceso6 productros
y servicio6 y h pmlnoción de la cuhura de b parliclpacón de los ciud,adanos preservando su ibntidad y patrir¡onio cultural con sérvirorcs Brbl¡co§

competentes y comprometidos.D¡re{c¡on:Avda Guillermo Leoz 6q Pasaje S¿nta Cabl¡na 2060 Lque, Py (€95)21.642-215 interno '142

Web:$flw.muriluqueuoc@gmail coflVmunicipalklad@tuque.com.py

il

POR U CUAL SE DESIGNA AL St. ge¡nodo López Conterc con Cl N' 49AO705 con coneo eledtróñíco reg¡st¡odo -
beññboio@oñoil.com COMO RESPONSABLE DE U AOMINISIRACION OEL CONIRATO PROCEDENÍE Dr á LUCr I{"63
PAVIUEIÍTO TIFO E¡IPEDRáDO PARA LA CAILE SIN TOMBRE, PERPEIID¡CI'¡JIR A LA CáILE GRDGORIO

SA¡TABRIA - TRA}IO I Y 2 DE LA CII'DAD DE LUQI'E, CON ID 4559E4 .

/


